
  
Ayuntamiento de Almoradí 

Ayuntamiento de Almoradí 

Plaza de la Constitución, nº 1, Almoradí. 03160 (Alicante). Tfno. 965 700 101. Fax: 966 780 104 

ANEXO I 
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL VIII CONCURSO DEL CARTEL ANUNCIADOR DEL LIBRO DE 

LA FERIA Y FIESTAS, ANUALIDAD 2026 
 

1.- SOLICITANTE: 

Apellidos y nombre:  DNI-CIF-  

Domicilio:  Nº:  Bloqu  Port  Escalera:  Piso:  Puerta:  

Código Postal:  Municipio:  Provincia:  

Teléfono Fijo:  Teléfono Móvil:  E-mail:  

2.- DECLARA: 

Estando interesado en participar en el VIII Concurso del Cartel Anunciador del Libro de la Feria y Fiestas, 
convocado por el Excmo. Ayuntamiento de Almoradí, declara bajo su responsabilidad que: 
 
 La obra que presenta al Concurso es inédita, no ha sido presentada en ningún otro concurso y 

no ha sido premiada con anterioridad. 
 Se encuentra al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la 

Administración General del Estado, con el Ayuntamiento de Almoradí y con la Seguridad Social. 
 No se encuentra incurso en ninguna de las circunstancias de prohibición para obtener la 

condición de beneficiario de ayuda o subvención, previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y de encontrarse al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales con este Ayuntamiento.  
 

3.- SOLICITA: 

 
Ser admitido a la convocatoria del VIII Concurso del Cartel Anunciador del Libro de la Feria y Fiestas, 
convocado por el Excmo. Ayuntamiento de Almoradí, autorizando al Ayuntamiento de Almoradí para 
que obtenga de forma directa la acreditación de estar al corriente con sus obligaciones tributarias y 
con la Seguridad Social a través de certificados telemáticos. 

 

4.- DOCUMENTACIÓN APORTADA (marcar con ) 

X SOBRE A CERRADO QUE CONTIENE LA OBRA Y UN LEMA. 

X SOBRE B CERRADO QUE CONTIENE LOS DATOS PERSONALES DEL PARTICIPANTE  

  

En Almoradí, a ___ de ____ de 2026 

Firma del solicitante  

 
ILTMA. SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE ALMORADÍ” 

 
 

 


